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^T^T^^edácción y Administración, 

E r a costumbre inveterada que 
l a visita de cualquier personaje 
del Gobierno de la Nación, fuese 
recibida en los pueblos que hon
raban con su presencia con feste
jos costosos y extraordinarios, 
entonándose en la prensa de to
dos matices cánticos encomiást i 
cos,ditirambos sin té rmino ni me
dida, elogios colosales a l huésped 
y á la reg ión visitada. 

Hace años recibió Jerez la visi
ta de un Sr. Ministro, y á pesar 
de su buena inteligencia, el Con
sejero de la Corona dijo á un es
timable convecino: «por más que 
os esforcéis, no me haré is creer 
en vuestra miseria,» 

E l Ministro no hab ía adivinado 
que tras de la apariencia de bie
nestar general de la poblac ión 
en que le ha r í an pensar la vista 
de los lujosos automóvi les y los 
festines donde se h a b í a derrocha
do el lujo y el buen gusto,se ocul
taban miserias sin cuento, pues
to que en esa misma ciudad exis
t ían millares de familias faméli 
cas, de desheredados que ten ían 
que emigrar para buscar en ex
tranjero suelo el pedazo de pan 
que la empobrecida patr ia les 
negara. 

Hasta por personas adornadas 
de cultura y buena fe se ha dicho 
y nosotros lo hemos oído: 

Que no era cortés ni correcto, y 
no recordamos si elegante, el mor
tificar los oídos de un huésped 
con la cantinela desagradable de 
peticiones inoportunas y el rela
to triste de horribles desdichas. 

Pero nosotros no somos de esa 
opinión; un Ministro de la Coro
na no es el huésped que viene 
exclusivamente á solazarse y á 
quien hay solamente que hacer 
grata su estancia. Es l a represen
tación más alta de los poderes 
nacionales y viene á la sombra de 
nuestros lares á escuchar de cer
ca los latidos de un pueblo que 
agoniza, para poner los medios de 
eritar su muerte. 

Bien venido sea á nuestra ciu
dad y á nuestra región, el Exce
lentísimo Sr. D . F e r m í n Calbetón, 
elevado por sus méri tos persona
les al alto sitial del Ministerio de 
Fomento; con efusión le saluda
mos y de todo corazón le desea
mos que le sean gratas las horas 
que en nuestra ciudad y en nues
tra campiña permanezca; pero 
ofenderíamos su i lustración, su 
honradez, su sinceridad y su con
ciencia, si supus ié ramos que ha
br ía de molestarle la somera enu-

1 meración de nuestros males, la 
síntesis de nuestras aspiraciones 
y de los remedios que á nuestro 
juicio se imponen con mayor ur
gencia para contrarrestar algo a l 
tremenda y siniestra crisis que 
atravesamos. 

Así entendemos nosotros el de
ber de l a prensa, y suplicamos a 
Sr. Ministro nos perdone la cía 
ridad con que vamos á hablarle, 
prescindiendo de costumbres que 
deben desecharse por perjudicia
les al interés públ ico. 

Bajo esto cielo sin nubes, en cu
yo azul intenso parece que sólo 
la a legr ía y el placer debieran 
cobijarse, no se encuentra por 
desgracia, Excmo. Sr., l a feli
cidad y la vida, sino el hambre, 
la miseria y la muerte. 

A t ravés de esos campos mati
zados de un verde admirable, 
bordados en escasos lugares por 
árboles frondosos, d iv i sa rá V . " E . 
en la medida que el veloz auto-' 
m^vi l .os lo deje percibir, blan- I bles. 

N i e l ; Monte de Piedad abre sus ¡ d e esta r e g i ó n se refiere á la L e y 
puertas, ni la Caja do Ahorros 
paga sus economías al imponen
te, n i aún ha sido concluido el 

rocoso ni condenados los culpa-

eos caseríos, ranchos que alegra
rán vuestra vista; r ec rea rá vues
tro olfato el aroma de los azaha
res y de las habas en flor; ale
grando vuestro espír i tu se ex
tenderá vuestra mirada por l a 
campiña que matiza con toda la 
a legr ía de la plena primavera los 

¡Justicia ha pedido el pueblo 
entero indignado! Pues bien, co
mo ni se ha pagado á los perju
dicados, ni se ha castigado á los 
culpables, es claro que no hay 
justicia. V . E . comprenderá , con 
•u, superior ilustración, qué bien
estar, ni qué tranquilidad puede 

de contr ibución in^iíátHal. ^ * 
Con arr.eglo á ella, el cosechero 

jóvenes, á los fuertes, á los>ale-
r'osos y luchadores, dejándonos 
¿¡ara su manutención á los viejos, 

almacenista y el almacenista de á los niños, á los enfermos y á 
vinos, pagan una contr ibución • los vagos. 
que antes de la publ icación de j iQué. triste perspectiva, señor 
dicha lev no pagaban. Ministro! 

rayos ardorosos de un sol de fue- haber en un pueblo donde no im-
I - I T . • go. 

No os hagá i s ilusiones ante ese 
cuadro hermoso que os presenta 
la naturaleza, no pred i spongá i s 
vuestro espíri tu á la dulzura y 
á la alegr ía , sino entenebreced 
vuestra alma con las más amar
gas tristezas, pues si pudierais 
averiguar la verdad en toda su 
horrible desnudez, l ág r imas de 
amargura i n f i n i t a anub la r í an 

pera la Justicia, 
Y no sólo no luce el sol de la 

justicia, sino que está entroniza
da la injusticia. Se procesa á 
personas honradas con pretestos 
fútiles y se mueve por los culpa
bles á quienes parece que prote
gen altas influencias, horrible 
c a m p a ñ a de odios, dedifamación 
y de venganzas contra los hom
bres abnegados y buenos que han 

vuestros ojos, engañados por un tomado sobre sus hombros la 
bello espejismo^ 

E n esos campos no reina la jus
ticia, ni la abundancia, sino el 
privilegio irritante y la miseria; 
no bulle la alegr ía , sino extiende 
el hambre sus alas negras, pues 
donde parece que la naturaleza 
ha querido exagerar sus galas 
más risueñas y halagadoras ha 
venido Ja realidad á fijar un cua
dro de desolación que. ha hecho 
real la incuria, la injusticia, la 
maldad y el egoísmo de los hom
bres. 

Aquí, ser}or, en este pueblo 
qiue pisáis, no reina la justicia, 
qiue es tan necesaria para el or
den de la sociedad y que evita el 
desarrollo de las pasiones y los 
odios <Je ciase, pues cuando los 
ciudadanos no tienen cada uno 
garantizado su derecho, se.ama
manta y alienta ese horrible 
monstruo que teméis tanto en las 
esferas del poder,cuando ruge sin 
freno alentado por l a desespera
ción y que vosotros los políticos 
ño sabéis vencer protegiendo el 
reinado de la justicia; este mons
truo es el anarquismo que fo
mentáis sin saberlo, olvidando 
que ha llegado el momento de las 
ráp idas transformaciones en to
dos los órdenes de l a vida espa
ñola. 

Aquí, señor, no reina l a Just i 
cia. 

Cerca del alojamiento que ocu
paréis en nuestra ciudad, veréis 
una bandera nacional desplega 
da al viento que l leva entre sus 
pliegues con caracteres negros, 
la palabra ¡Justicia! 

E l Establecimiento en cuyo 
balcón se ostenta el patrio pen
dón, es una Caja de Ahorros, 
donde el pueblo depositaba sus 
míseras economías; el caudal de 
ese Establecimiento ha desapa-
recido,importaba cerca deóOO.OOO 
pesetas; ¡de los ahorros del po
bre faltan más de tres millones 
de reales! 

L a salvaguardia de los intere
ses de esos imponentes estaba 
confiada á un Consejo de perso-

E n E s p a ñ a , la Hacienda Púbh'-
ca percibe por los expresados 
conceptos muy pocos miles de 
pesetas porque apenas son sola
mente cosecheros almacenistas y 
almacenistas de vinos de esta co
marca los que tributan por los 

i 'las personas que se van so
lamente de Jer»-z en un año mu
rieran en un sólo día ¡que medi
das' urgentes no tomar ía i s voso
tros! 

¡Qué pronto os reunir ías en 
Consejo para tomar todas las 

conceptos mencionados, y comoj medidas que la urgencia del caso 
el vino de Jerez necesita muchos | aconsejara. 

H a y que advertir, señor Minis
tro, que dé'iós^'íítiéblosde l a Sie 

años para envejecer, pagan ta
les industriales sobre una indus
t r i a q u e n o t i e n e i n g r e s o s de m o -
m e n t o s i n o solo g a s t o s C o n s i d é r a 

it.) Stal Ë$! &h ,a'J)IW.::'.'.-.ôJ 

rra vecina recibe Jerez una inmi
grac ión constante. Es la ú l t ima 

honrosa tarea de defender a l hu
milde desamparado! 

Necesita Jerez, Excmo. señor, 
que se modifique lá L e y de Des-
g ravac ión de los vinos, pues se 
da el caso estupendo que habién
dose desgravado del derecho de 
consumos todos les vinos espa
ñoles, sólo el de Jerez, por la 
enorme desgracia de tener ,á cau
sa del clima, más de 16 grados 
naturales, no está incluido en la 
desgra vacian, 

No creemos, Excmo.Sr . , exista 
un pa í s en el mundo civilizado, 
donde sucedan tan escandalosas 
y enormes injusticias, 

Desgraciadamente nuestros di
putados, que debían sus actas al 
favor, no á la expon tánea elec
ción del pueblo, guardaron un si
lencio vergonzoso, prefiriendo la 
inicua disciplina de partido que 
á ellos sólo interesaba, al interés 
del pueblo que decían represen
tar. 

Sólo el Sr. Marqués, de Berte-
mati alzó su voz en el Senado 
en defensa de la justicia, aunque, 
sin éxi to alguno, mereciendo es
te asunto de senador tan ilustre 
como el Sr. Labra , la opinión de 
que si esta interpelación del Mar
qués de Bertemati hubiere sido 
precedida de una conveniente 
c a m p a ñ a en el Congreso, el pue
blo de Jerez no hubiera sido víc
t ima de t a m a ñ a injusticia. 

Si la ley de desgravación de 
los vinos hubiese alcanzado á Je
rez, nuestro pueblo habr í a ven
dido en el interior de España , 
muchos miles de botas de vinos 
genuinos, de altos precios y se
guramente habr ía influido en los 
negocios de almacenado, crianza 
y rep lan tac ión del viñedo des
truido por la filoxera, como no 
i g n o r a r á V . E . 

Claro es que las reformas de 
las leyes corresponden al poder 
legislativo; pero cuando el Ejecu
tivo está penetrado de la justi
cia y conveniencia de l a reforma 
legal, la proposición en el Parla
mento de su iniciativa tiene casi 

bles. prueba que hacen los desgracia-
Ahí es tán las estadísticas que; dos que van á repatriarse para 

demuestran l a verdad de nuestro [siempre; esta etapa en el camino 
idel destierro, esta inmigración 
que Jerez recibe hace que se note 
menos la gente que realmente sa
le de la ciudad. 

E n l a Sierra hay pueblo como 
Benaocaz y otros, Excelentís imo 

aserto. 
Puede considerar V . E . las con

secuencias de esa L e y . 
En Jerez exist ían más de 400 

cosecheroralmacenistas y almace
nistas vinos que añe jaban los 
selectos caldos que en un tiempo señor,en que están cerradas y de-

1 r r umbándosc má* de la mitad de 
las casas. 

L a emigrac ión andaluza tiene 
todos los caracteres de un éxodo. 
A tan grandes males, urgen ex
traordinarios, enérgicos reme
dios. 

Si volvemos los ojos á la Ha-
íc^enda Municipal , el espectáculo 

desconsolador: hipotecadas es 

dieron fama á nuestra ciudad in 
fortunada. Estos, industriales (si. 
así puede llamarse a l que guarda 
los mostos y los añeja á fuerza de 
tiempo y de gastos esperando 
una venta muy problemática) en
cerraban en sus bodegas canti
dades de vino que variaban en
tre 80 y 500 ó más botas. 

Es incalculable el capital qaMh 
[representaba est« a l m ^ e ^ ^ b < p k s rentas por efecto dé lá\t>ési-
lós brazos y locales que ocupaba, 1 m a a ; d w n i a ^ 
el bien que esparcía; pero desde I de un caciquismo repugnante,, ro
la publ icación do la L e y referida j tenidas 10.000 pesetas mensuales 

M ;negocio de almacenado de v i - I p o í tfñ 9é&^fói^o<\'<íó^tra ,tista de 
nos se encuentra en un estado de consumos, retención quose viene 

* v i a d o r a liquidación; todos los haciendo contra una resolución 
tenedores del producto de las vi- LdeL Tr ibuna l Supremo, porque 
ñas huyendo del Fisco, que viene para e-so y para sostener el pleito 
brutal é inconsc i en temen teácoha i l cúéíftáYéfó 'Madr id con padrinos 
tituir un gravamen sobre un ne- ¿ p a j o s o s , 
gocio. en absoluta decadencia, Acechadas" las ricas' dehesas 
procuran realizar las existencias I dePropioa^gana.das^áojfiierza de 
á cualquier precio, insultando sangre* este r incón de España;es-
que ha desaparecido de la cade- l * á ? D í ^ ^ e l f t t e ^ 

> Í ^ ^ § ^ M l l ^ ^ t ^ % ^ ^ ¿ | ?̂ M$é l o s gobernantes y ólvi-
¡ bo¡n indispensable,interme#qen-4 d ^ f t ^ p j c ^ ^ . ^ p y i i , ' 

tre el prodúcilq^y^éi}© Tenemos un Cuartel de Caba-
Desgraciadamente en E s p a ñ a Hería en construcción horneopcUi-

cando y destruyendo las fuentes 
mismas de la producción. 

E l Pantano del Gruadalcacín, cu- | 
y as obras examina rá V . E . , será 

qu.ezade nuestro extenso térmi
no y en la de Jerez á Cortes, 
cuando se reanuden los trabajos, 
ya es tará destruida la parte co

lina obra para lo futuro que ha- meuzada y paralizada de modo 
rá la felicidad de esta comarea; inconcebible, 
ptro como elremedio urge espre- E n los baches de la carretera 
ciso que el Estado se persuada de Jerez á San lúcar se ahogaron 
de esta urgencia. E l proyecto de el pasado año 

I ©s el ê '̂ canales de distribución y riego 
que hace lun año debsr ía estar 
aprobado, duerme en el ministe
rio el sueño de los justos, siendo 
causa de que millares de obre
ros no puedan trabajar á estas 
horas, a t rasándose la resolución 

de nuestros cami
nos.-.^. .\¿ ia fea &b&iiae ¡ B'naa . 

[pagamos á la Diputac ión pro
vincial mi l pesetas diarias; paga 
Jerez más dinero por este con-
eepto que la capital de la provin
cia y cuando hace tiempo el se

de problemas que podr ían evitar ñor Moret se ap i adó de ella, redi* 
1 ciendo el contingente de consu-

nas, al parecer respetables y hoy la seguridad de triunfar, 
procesadas, á quienes defiende i Otra reforma de capital impor-

de ministerio de | tancia en el orden legal y que 
produci r ía grandísimos benefi
cios en los intereses vitivinícolas 

un compañero 
V . E . Hasta ahora, Excelent ís imo 
señor ,va pasado cerca ám un año. 

la emigrac ión . 
Aquí, Excmo. Sr., emigra ya 

hasta la clase media. 
Jerez ha disminuido en cerca 

de diez mi l habitantes y anual
mente se marchan á las Américas 
más de m i l personas; cantidad 
que va en progres ión constante, 
s angr í a suelta que se l leva á los 

mos, este beneficio recargó nues
tro presupuesto, pues él Estado 
en España no puede perder. T a l 
es el concepto que tiene de la 
justicia distributiva. 

Y para que no penséis, señor 
Ministro, que exageramos la nota 
pesimista en el sombrío y dolo-



®l ©UrtfraUte. 23 i*e Jlbril fcs 1910. 
roso cuadro que os hemos traza
do, os invitamos, Excmo. Sr., á 
visitar las casas de los pobres en 
los barrios extremos de nuestra 
ciudad, para que por vuestros 
propios ojos podáis cercioraros. 

L a Asociación de l a Caridad 
reparte m á s de mi l raciones dia
rias; el Ayuntamiento ha dado 
raciones de pan y socorros en di
nero; nada basta, porque son va
rios los miles de personas que se 
acuestan sin comer todas las no
ches en esta ciudad, en un tiempo 
emporio de prosperidad y de r i 
queza. 

E l momento en que habéis lle
gado á Jerez, es un momento his
tór ico. 

Mucho sentimos que el cuadro 
realista que hemos trazado de 
nuestra ciudad os haya entriste
cido, apenado vuestro espír i tu, 
pero os aseguramos que a ú n es 
pál ido ante la triste y amarga 
realidad. 

Dios haga que penetrado de 
nuestras necesidades sirvan vues
tras gestiones en el seno del Go
bierno que tan dignamente re
presentá i s , para que sean oidos 
nuestros clamores, remediadas 
nuestras necesidades y escucha
das nuestras ansias de justicia; 
mirad que si el remedio tarda en 
aplicarse, no q u e d a r á n en el de 
solado suelo de esta reg ión de
sierta, m á s que mendigos á quie
nes el Fisco insaciable no p o d r á 
y a explotar porque t end rá el Es
tado que alimentarlos. 

J A V I E R P I N E R O . 
V i : 

El EL AYUNTAMIENTO 
S e s i ó n ¿ t m i i c i p a l . 

Algo después de la hora fijada se cons
ti tuyó anoche en sesión ordinaria de se
gunda citación y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde el Excmo. Ayuntamiento con 
asistencia de los concejales señores Mo
reno Mendoza, Aranda, Roma, Escalante, 
Rosado, Cano, Fernández de la Riva , 
Coll , Lechuga, Luna, Gutiérrez Quijano 
y Sánchez Guerrero. 

Actúa de Secretario el Sr. García Sán
chez, quien da lectura al acta de la sesión 
anterior que es aprobada, y ént rase en l a 
orden del día. 

Oficio del Sr. Juez instructor de Santia
go ofreciendo un sumario por infracción 
de la Ley de Caza. 

Se acuerda renunciar á la acción crimi
nal y reservarse la c iv i l . 

Oficio del Sr. Concejal D . Enrique Pons 
solicitando licencia. 

Concedida. 
Dictamen de la Comisión de Archivo 

sobre la denuncia presentada en sesión 
anterior por un señor Concejal. 

Dase lectura á dicho documento en el 
que se hace un detenido estudio del asun
to, del que se desprende que el Sr. Archi
vero ha venido ejerciendo su cargo con 
gran negligencia resultando probado en 
la información hecha por la Comisión 
cuantas faltas cometidas por el Sr. Valen-
znela fueron denunciadas por el Sr. Coll 
y que forman la base del expediente ins
truido. BBbfiííoopA 

Consta en éste que en diversas ocasio
nes y con carácter particular, el Sr. Secre
tario, l lamó la atención del Sr. Valenzue-
la, como amigo y compañero acerca de la 
deficiencia que se adver t ía en el desempe
ño de sus funcionas sin lograr ser atendí- 1 

do por dicho señor. 
Este, en sus declaraciones, reconoce 

que son exactos los cargos aducidos con
tra él, pero para disculparlos dice que 
debido a l corto sueldo que venía disfru
tando veíase precisado á apelar á otros 
trabajos para poder atender decorosamen
te á sus atenciones particulares. 

Como la comisión, pide al Cabildo que 
en vista de los graves cargos que resul
tan del expediente instruido contra el 
Sr. Valenzuela, procede el cese de dicho 
señor en el desempeño de su cargo. 

E l Excmo. Ayuntamiento, accede á lo 
solicitado, haciendo el Sr. Roma la ad
vertencia de que si la Presidencia entien
de que el caso se haya comprendido en 
el art. 68 de la ley electoral, la comisión 
no se creería desairada si el Sr. Alcalde 
dejaba en suspenso el cumplimiento del 
acuerdo hasta tanto no se celebraran las 
elecciones. 

Dictamen de la Comisión de Empadro
namiento acerca de la manera de remu
nerar los trabajos extraordinarios con 
motivo de la formación del padrón veci
nal vigente. 

Se aprueba. 
Expediente justificativo de la excep

ción alegada por un mozo del presente 
reemplazo. 

Se aprueba declarándolo soldado con
dicional. 

l a ^ S S ? ^ d e l C<>^ionado P*ra 
d e l r e e m p S l 6 : f

C á d i * & los mozos 
visién d e V n t e r t e f 6 y l o a d e * * 

Se hace á favor del Sr. García Sánchez 
Diligencia de sorteo d é l a s Obligacio

nes municipales. «Serie 
Enterado. 
Otra id . de Arqueo de entrega de Caja 

municipal con motivo del viaje del señor 
Alcalde á Madrid. 

Enterado. 
Solicitud de la Asociación Jerezana de 

la Caridad, interesando la cesión en su 
favor de los ingresos de las tribunas en 
las próximas fiestas. 

Se concede. 
Escrito de D. José Delgado Bagañon 

interesando se le abone el sueldo que ve
nía disfrutando como Capellán del Hospi-
4&\r —_— * — 

E l Sr. Moreno Mendoza dice que según 
tiene entendido, l a razón que existe para 
haber dejado de satisfacer su sueldo á ese 
Sr. Capellán, es la de haber sido declara
do cesante, por estar incluido el cargo 
que desempeñaba en los suprimidos con 
motivo de las economías que ha habido 
necesidad de hacer en el presupuesto mu
nicipal. 

Pero entiendo, añade , que el Sr. Cape
llán tiene perfecto derecho al cobro de 
sus haberes porque por razones que no 
"acierta á explicarse, aún no se ha comu
nicado á dicho señor su cesantía y así es, 
que es un deber de justicia el abonarle 
las cantidades que reclama y el oficiarlo 
el cese. 

Dice después el Sr. Moreno, que este 
caso resulta todavía más ex t r año si se 
tiene en cuenta que á los empleados que 
sufrieron rebajas en sus haberes se les 
viene pagando desde la época en que no 
estaban aún aprobados los presupuestos 
con arreglo á lo consignado en estos; por 
lo que suplica a l . Sr. Alcalde se digne 
averiguar en qué ha consistido la causa 
de que al Sr. Capellán no se haya trata
do como á los demás empleados. 

E l Sr. Alcalde promete informarse de 
lo que haya ocurrido en este asunto, pues 
como el no desempeñaba l a Alcaldía en 
el tiempo á que alude el Sr. Moreno Men
doza, ignora las razones que hayan podi
do existir. 

Dase cuenta de las renuncias presenta
das para el cargo de jurados de l a Expo
sición de Ganados, dé los señores siguien
tes: 

Sr. Marqués de Casa-Domecq, que es 
sustituido por D. Francisco Montiy Allen
de Salazar, Capitán de la Remonta de 
Ubeda. 

D. Fernando García Benítez, por don 
Mariano Sánchez-Romate. 

Los señores General Gobernador de la 
Plaza, Coronel del Regimiento de Caba
llería de Alfonso XÍ I y Coronel de Se
mentales, por los señores D. Salvador 
Diez, D. Juan Romero Benítez y D. Juan 
Romero Guerrero. 

E l Sr. Alcalde da breves detalles del 
viaje hecho á Madrid con el Sr. Sánchez 
Guerrero, y dice que éste dará detallada 
cuenta de la gestión realizada. Acto se
guido el celoso concejal aludido da lec
tura al siguiente escrito: 

«Es deber elemental de todo mandata
rio, rendir á su representado exacta cuen
ta de la gestión realizada en su nombre, 
y para cumplirlo, para que el Excelentí
simo Ayuntamiento y Jerez entero sepan 
la verdad desnuda, respecto á muchos 
hechos que acaso desconoce, para desva
necer quiméricas leyendas de infraccio
nes legales, de incorrecciones y de negli
gencias, defendiendo al par de apasiona
das inculpaciones á dignísimos señores 
que fueron Concejales en esta población, 
voy á hacer uso de la palabra, quizás con 
mayor detenimiento de lo que acostum
bro, tal vez abusando de vuestra benévo
la atención y desde mego con pesar ma
nifiesto de quienes, me consta, se crispan 
de nervios al oinne. Esto no me importa, 
mas lo otro, si ocurre, lo lamento, é inv 
ploró'pór ello vuestro perdón. 
: No desmayé, aunque parezca extraño, 

dada la ninguna fe que en mis fuerzas 
tengo, ante la magna tarea que se sirvió 
encomendarnos S. E. en la sesión pasada, 
al señor Alcalde y á mí; gracias á que, 
amigos míos muy queridos, merecedores 
de que pronuncien sus nombres con gra
titud y respeto, todos los buenos jereza
nos; los señores D. Agustín de Ondovilla, 
D. Fermín Aranda y D, Francisco Martel, 
me brindaron expontáneamente su coo
peración y concurso valiosísimos, obte
niendo para nuestra hermosa y vilipen
diada empresa, medente cartas que tu
vieron l a bondad de entregarme y les 
agradecí en el alma, la decidida protec
ción de sus numerosas y escogidas reía-
éiones'en Madrid. Merced á ellas, á la co
rrespondencia profesional y particular 
que con el Sr. Canalejas me une; y lo di
ré también', á mi modesto y privativo es
fuerzo, dado que, á consecuencia de una 
indisposición pasajera, aunque lamenta
ble siempre, del Sr. Alcalde, me v i obli
gado á realizar por mí sólo, la parte prin
cipal y más penosa de nuestras labores; 
se me abrieron sin obstáculos las puertas 
á que hube de llamar, y en todas partes 
encontré las deferencias y atenciones á 
que tenia derecho, quien obstentaba en
tonces, tal vez con menos títulos que 
otros, la representación honrosa del Mu
nicipio jerezano y contaba por sus vale
dores á sujetos tan dignos, como los se
ñores Ondovilla, Aráñela y wj-l!P$L 

Quizá si rué hubieron acompañado 
personalidades que por razón de'sus'car-
gos han bullido y se han agitado otras 
veces, con ocasión de trabajos análogos, 
a l lado de comisiones del Cabildo, hubie
se llegado el momento de notar facilida
des y distinciones, que, lo diré con mi 
probervial sinceridad, no he advertido 
me falten, de igual suerte que no eché de 
menos, ni me hicieron falta, esas perso
nalidades bullidoras, que brillaron por 
su ausencia. En verdad; sí logramos un 
éxito, lo deberemos á los ya citados, mis 
prestigiosos amigos y á nuestras propias 
fuerzas; y si fracasamos, quedaremos des
pués de todo, en este sólo punto, porque 
en lo demás, me conviene que consta, no 
hay paridad; á la misma altura Que las 
entidades á que hace un momento alu-

, día; pues sus gestiones—las que ellas afir
man haber pract icado—vendrían á repor

tar, a l a postre, el mismo resultado que 
las nuestras. 

No describiré, porque no hace al caso, 
lasdistintas entrevistas celebradas con los 
Excmos. Srcs. Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Fomento y otros va
rios ilustres personajes de la Magistratu
ra y de la Administración. Bien presumi
ble es y lo omito por ello, el tema de ta
jes conferencias; en todas tuve el gusto 
de escuchar ofrecimientos halagüeños y 
promesas de ayuda, algunas de las cua
les, como ocurre con el giro de 30.000 pe
setas para remedio de la crisis obrera, 
B O U ya realidades consoladoras. 

Con el Letrado director del asunto de 
los aforos Sr. Pérez Crespo, competente 
jurisconsulto y apreciabilísima persona, 
tuve ocasión de hablar larga y reiterada
mente y de confirmar á su lado el juicio 
que de tiempo a t rás formé respecto al 
negocio en cuestión: á saber: que eran 
justas, justísimas y morales nuestras pre
tensiones; y que sólo llegarían á prevale
cer contra ellas; el sofisma, la argucia y 
la mala fe; recursos que por desgracia, 
amparan y prohijan con frecuencia, polí
ticos venales y funcionarios corrompidos. 

Asistimos el Sr. Alcalde y y o á la vista 
del pleito ante la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo y en aquel acto 
solemne, nuestro defensor, con lógica 
irrebatible y gran solidez de argumenta
ciones, demostró la razón que asiste a l 
pueblo de Jerez, contra el arriendo de 
Consumos. Allí quedó evidenciado, que 
contra los aforos practicados y l iquida
ción girada por la Hacienda, entabló el 
Municipio las debidas reclamaciones en 
sazón oportuna; esto es, apenas notifica
da por los trámites reglamentarios al . 
Ayuntamiento la propia liquidación, á 
ñn de que respecto á ella expusiese lo 
que hubiere lugar; con lo cual reconoció, 
la Hacienda, que hasta entonce, hasta el 
momento de su notificación, no era dable 
formular protestas ni reconvenciones; to
da vez que los señores concejales que 
concurrieron á la práctica de aquellas d i 
ligencias, carecían de personalidad para 
articularlas, siendo como eran meros ins
pectores de las mismas, sin que residiese 
en ellos la representación del Municipio, 
que por ministerio de la ley sólo radica 
en los Alcaldes y Síndicos. 

Se justificó además, que los estableci
mientos en que tuvieron lugar los aforos 
merecían la consideración legal de «De
pósitos^ hecho que reconoció la Hacien-
cienda al exigir contribución industrial 
por tales establecimientos en el citado 
concepto de «depósitos» y al clasificarlos 
también como «depósitos» á los efectos 
de la legislación de alcoholes; y extremo 
que igualmente el arriendo acepta, toda 
vez que de «depósitos» los califica, en va
rios de los escritos presentados en el plei
to, llamándolos «depósitos» así mismo, 
en los conciertos celebrados con los in
dustriales, copiando lo que antes realiza
ba el Ayuntamiento; y porque cobraba 
á los referidos industriales la cuota re
glamentaria que á los «depósitos» se asig
na, por el consumo que en ellos efectúan 
los operarios. 

Se alegó también, que aun cuando al
gunos de dichos depósitos, no todos, se
gún consta en el pleito, se hallaban en 
comunicación con despachos de venta al 
pormenor; esta circunstancia en nada 
afecta ni modifica l a consideración del 
«depósito», conforme tiene declarado el 
propio Tribunal de lo contencioso en mu
chas de sus sentencias, varias de las cua
les se citaron en el acto de la vista; toda 
vez que basta para purgar de alguna ó 
algunas infracciones reglamentarias, ad
vertidas en los locales erigidos en «depó
sitos», el hecho primo de haberle conce
dido tal carácter la administración. Se 
hizo resaltar el importantísimo estremo, 
de que el arriendo de consumos tenía 
concertadas con los particulares, las es
pecies cuyos derechos íntegros reclama 
al Municipio; derechos de que por otra 
parte sereintegraba ilegít imamente, con
tra lo ordenado porel repetido Tribunal , 
al no ingresar monsualmente las cantida
des que debía aprontiir según contrato; 
de lo que se infiere, que si él arriendo lo
graba, mediante el fallo á suifavor.que él 
Ayuntamiento le abone las 294 mil y pi
co de pesetas que demanda, se enrique
cería torticeramente en perjuicio ajeno, 
cobrando dos veces por un mismo concep
to; que si fíjese justo percibiere del Mu
nicipio la cantidad que reclama, esto es, 
los'derechos que se supondrían percibi
dos por las mismas especies aforadas.'se* 
ría tras de injusto inmoral, cobrase á los 
industriales,' mediante los conciertos con 
olios eolebradüs, samas que ya estarían 
pagadas; cosa que con sus escritos y sus, 
actos, reconoce Q1 propio arriendo no . es 
cierta; y que si es justo se cob reá dichos 
industriales, merced á los conciertos mis
mos con ellos celebrados, derechos>or las 
especies aforadas, se reconoce implícita
mente no los había percibido el Munici
pio con anterioridad y se confiesa al par, 
paladinamente, son conforme he indica
do, inmorales é ilegítimas, las reclama
ciones formuladas contra la referida Cor
poración. 

Para terminar este resumen, que ya re-
éujjft muy largo, diré se expuso, que to
dos los conciertos celebrados eran lícitos 
según la propia Administración tiene rei
teradamente reconocido en infinitas Rea
les Ordenes y el que el arriendo también 
lo consentía, de una manera explícita, al 
consignar por ejemplo, en los impresos 
qué para la estipulación de tales concier
tos usaba, la cláusula de que la cobranza 
de las cuotas convenidas con cada intere
sado, quedaba sometida, en su caso, ¡i los 
trámites y formulismos reglamentarios 
del apremio; cosa que no podría suceder, 
si el concierto fuera nulo. 

Frente á estos razonamientos y otros 
muchos que omito, presentados con gran 
brillantez y claridad' suma por nuestro 
Letrado, opuso el señor Fiscal una argu
mentación cuya síntesis se redujo á mos
trarse indiferente, ante la duplicidad de 
pagos; hecho, dijo, que á la Administra
ción tío importaba pues libre tenía el ca
mino y sus acciones el Municipio, para 
repetir contra los industriales; sin parar 
mientes por lo visto, en que estos no se 
al lanar ían, con razón sobrada, apagar 
de nuevo lo que al arriendó según con
cierto pagaron y concluyendo,—pues ha
bló poquís imo,-con la afirmación,de que 
deoía mantenerse la R. O. recurrida, poí
no haberse cometido en ella, infracción 
alguna legal ni reglamentaria. 

E l informe del Letrado coadyuvante, 
mantenedor de los intereses del arrenda
tario, fué aún más íacónico. Remitiéndo
se á lo expuesto por el Ministerio üscai, y 
pi?ete$tando el mal estado de su salud, l i 
mitóse á sustentar Ja oeregriua y oportu
na tesis, dé qué él Municipio ;e quejaba 
punto menos ó^ue de vicipj que el'arrien: 

• • " 

do en suma le era beneficioso, al excusar
le el pago de los empleados del resguar
do y de los exigidos por la contabilidad 
y administración del impuesto, con lo 
cual nos dejó convencidos, de l a razón 
potísima que le asistía. 

E l pleito quedó para fallo que al salir 
de Madrid la Comisión, no se conocía. 

Sigan ahora manteniendo sus infunda
d o s cargos, esos insignes patricios que 
tildan de negligentes ú los señores Con
cejales que asistieron á la práctica de los 
aforos; continúen su obra meritoria, quie
nes en vez de trabajar como nosotros por 
Jerez, se retiran á sus casas ó entretienen 
sus ocios lamentando en la prensa, sin 
determinarlos, que y a eso exigir ía a lgún 
estudio, lamentando repito «un error ad
ministrativo imperdonable», aunque aje
no; y aconsejando soluciones, peores que 
el fallo más desfavorable que cual fatí
dico profeta vaticine, porque envolvería 
el consentimiento y la sanción por parte 
del Municipio, de la tremenda iniquidad 
que con nosotros se ha venido realizan
do; pero quédenos 'á los que conozcamos 
el asunto la persuaden firmísima de que 
hemos defendido legít imamente y hasta 
la ú l t ima trinchera, la causa santa del 
pueblo de Jerez; y que si nos vence y 
nos derrota la injusticia, no hemos con
sentido nos subyuguen l a traición ni el 
desaliento. 

Termino, pues, solicitando de los seño
res concejales un amplio voto de gracias, 
para nuestro Letrado Sr. Pérez Crespo y 
para nuestros amigos los Sres. Martel, 
Aranda y Ondovilla.» 

E l Sr. Roma pronuncia un extenso dis
curso contestando al remitido publicado 
en este periódico por el Sr. Conde de los 
Andes, á quien dirige enérgicos cargos, 
é insiste en las manifestación es "que res
pecto á los Diputados á Cortes, hizo en la 
sesión anterior. 

E l Sr. Moreno Mendoza elogia con fra
ses expresivas las gestiones realizadas 
en Madrid por los Sres. Alcalde y Sán
chez Guerrero, y pide se haga constar en 
acta la satisfacción con que el Ayunta
miento ha visto su conducta, así como 
que se consigne un voto de gracias. 

E l Cabildo así lo acuerda, y los señores 
Sánchez Guerrero y Alcalde, demuestran 
su agradecimiento por la justa distinción 
de que son objeto. 

Se da cuenta de un telegrama del Go
bernador c ivi l de la provincia, en el que 
participa haber recibido otro del Minis
tro de Fomento, manifestando que en el 
día de.-ayer se libraron 10,000 pesetas 
con destino á la crisis obrera jerezana, y 
que hoy se hará lo propio con las 20.000 
restantes. 

E l Sr. Moreno Mendoza ruega al Alca l 
de manifieste si ha recibido alguna que
ja de la Sra. Superiora del Hospital de 
Santa Isabel, relativa á que alguno de 
los señores médicos haya faltado á sus 
deberes, y en caso contrario, ruega á l a 
Presidencia que se informe sobre el par
ticular. 

Añade que considera conveniente se 
abra también informe para averiguar si 
el farmacéutico del establecimiento mu
nicipal do referencia, cumple extricta-
mente las funciones que le asigna el Re
glamento. 

E l Sr. Alcalde contesta negativamente 
á l a pregunta formulada por el anterior 
concejal y promete hacer las informacio
nes que se le han interesado. 

Y sin más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión. 

puéa de inaugurar la Exposición de gana
do*, en el expreso ascendente regresará á 
Madrid. 

S a l i q u i d a n t o d a j las e x i s t e n 
c ias do i a c a sa UüLién-fcZ J a ó u y 
C q m p ^ ñ í a , por c e s a c i ó n de n e g o 
c io , y tío (idsea tra>ipaaai- d ^ c ^ ° 
ä r i t ab i ec iLu iö i i t o . 

A i g n r y e 8 y | f t 

A recibir »1 M i n i s t r o . — A ias 
nueve de la tnañaua de hoy, y al objeto de 
cumplimentar al ministro de Fomento y 
Diieotor Geueral de Obia3 Públicas, llega
rán á esta ciudad loa señores Gobernador 
Civil , y el jote do Obras públicas de la pro
vincia O. Enrique Martínez. 

También llagará, procedoute del Puerto 
nuestro distinguido compañero en la pren
sa, el ilustrado redactor de El Imparcial y. 
candidato á Dipútalo á poJ$Bfl por aquella 
circuuscripcióa D. Dionisio Pérez. 

E l s»;ñur Alcalde dirigió ayer invitacio
nes á latí autoi ijadas y corporaciones loca
les para que acudan ¿. la estación á espe
rar al ministro de Fomento ff.Director Ge
neral de Obras Públicas. 

Según se ha acordado, el Sr. Caletbón, 
desde la estación se trasladará al Ayunta
miento, donde recibirá las comisiones obre
ras que deáeen conferenciar con él, termi
nado lo cual, pasará al domicilio de nues
tro distinguido convecino señor Marquód de 
loa Alamos del Guadulete, donde almoizará. 

Por la |arde visitará la Granja Instituto 
de Agricultura, el Depósito de Aguas de 
Tenipul, Cuartel de Caballería en construc
ción y las Bodegas de loa Sree. González 
Byaa y 0 . a 

Pernoctará en el domicilio del 8 6 ñ o r Mar
qués de lo» Alamos del Guadalete y el Do
mingo á las ocho de la mañana marchará 
al Pantano de Guadalcacín, á examinar el 
estaco de les óbrtí, 

Por la tarde regresará á esta ciudad y 
probablemente, al dja siguiente Lunes, des-

Acompañando al cundidato á Diputado á 
Cortea por t\ Paerio de Santa María, don 
Dionisio Pérez, vendrán hoy á esta ciudad, 
el Aloalde de la citada población don Ramón 
Várela, el de Puerto Real, Sr. Terol y el 
de Rota, D. Rafael üañas. &k 

A l g o sobre el Meroado.—Desde 
que ol Concejal tír. Cortina de la Vega, en 
una do la* veces que desempeñó el cargo de 
Regidor de turno en el Mercado Central de 
Abastos, prohibió que loa industriales que 
se de licau á la venta del paheado, lavasen 
el artículo, éste lo presentan á la viata dol 
público en tales condiciones de suciedad, 
que, aún estando en buonaa condiciones ofre
ce un aspecto poco agradable. 

L a tal medida, llevada á rigor tiene los 
iuconvunieutea indicados. No ee nos oculta 
la kuble iutenoióu que guió al señor Corti
na al dar la citada orden, pero oreemos que 
debía revocarse en lo que respecta al pesca
do que se halle en buenas condiciones; el 
que no las reúna no debe en modo alguno 
peimitirae sea vendido y por lo tanto la 
inspección que se ejerza para evitarlo, de-
bo ser inexorable. 

También convendría que eleefior Regi
dor ordenara se evite en lo posible la serie 
de vendedores ambulautes que pululan por 
los'alrededores del mercado, puea á más 
de originar molestias al público dejan de 
ingresar eu el Ayuntamiento la cantidad 
que deben por impuesto municipal, 

S e c r e t a r i o . — P o r haber recibi
do noiiciaa de encontrarse enfermo en Chi-
olana, el módico D. Juan Lamadrid, pa-
rieute muy allegado del Secreta! io del 
Ayuntamiento señor Ríos F orts, marchó 
ó..te ayer á la población citada. 

A l a Exposición de B r u s e l a s . — 
El Sindicato da las Artes Gráficas de que 
forma parte la Litografía Jerezana, á n á s 
de ooncurrir á la Exposición que se veri
ficará muy pronto en la Argentina, ha acor
dado asistir también á la Exposición Inter
nacional do Bruselas. 

Con tal objeto, sale para esta última oa? 
pital el Sr. D. Manuel Olías, quien después 
de terminada su misión en dicho certamen, 
pasará á Inglaterra, Alemania y Francia en 
viaje de compra de maquinaria y de estu
dios de los últimos adelantos de las artes 
gráficas en dichas naciones. 

Descames al Sr. Oiías feliz viaie. 
J u n t a D i r e c t i v a . — L a sooiedad 

La Esperanza, establecida en ésta ha nom
brado presidente á D. Antonio Mülán, teso-
rero á D. Francisco Fernández y secreta
rio á P . Miguel Ruiz. 

No dejarse engañar con falsas 
c" en eminr. cienes de Vichy. Exíjtnse las ao».1 ^ 
téi'.ticft* >¡>\ibB minerales de YichyEUt em« 
botelladas: Yichy-Hopittlfatótatgo), Vichy-
Celestins («iñone»), Tiehy-Omnit Ovillé (kí-
gidu)í.: '.IÍÍ.» om i ¡-¿'A-, í ,tauijiu;.:i sü tjfoo 

E l Jefe de los r a d i c a l e s . — H o y 
se sapera llegue á esta ciudad el Jefedelog 
republicanos radicales D. Alejandro Le-
rmux, quien iuaugurará la Sociedad "Ju
ventud instructiva obrera radical", para 
asistir á cuyo a. to hemos recibido \ina atenta 
invitación,, que agradecemos, 

Dícesé que dicho señor aíddfcirá á on mi
tin que se c-3't.braiá cu la Plaz* de Toros 
mañana á lúa nuove. 

En e! correo do hoy marchará á Utrera i • 
eáperar al 8r. Lairoux, el Presidente de la • 
"Juventud itutructiva ebrera radical", se
ñ o r q Cristóbal A f i l a r . 

A O á d i z . — A y e r m a r c h ó ^ a&v ¿ 

diz nuestro convecino el Teniente de A l 
calde D. FKIS! Qonzález. 

L a g u a r d i a r u r a l formuló ayer 
á la Alcaidía las siguientes denncoiasi" 

Una contra doa mujeres vecinas del Barrio 
do Reventón de Quintos por promover ea-
oándalo en el mismo y cometer actos desho
nesta qáa afectan k ¡a moral pública. 

Otra ae ií roses de ganado cabrío por" 
paeíar y causar daño en los manchones'eo el 
pago á&. Colores. 

Otra de 56 ros¿¿< de ganado cabrío, 20 la
nar y ip vacuno por pastar en la cana-l* 
áa) Carrillo. 1 . *. .: s . ' , .> 

Y otra do 5 caballerías por igual falta en 
la mi 'iiia cañada. 

Con N S S F A R I Cí A , se evitan loa 
trastornos gástricos en los niñosv 

D e t e n i d o s . — L o fueron ayer por 
la guardia municipal: 

Dos individúes reclamados por la aoteri» . 
dad judicial. 

Una mnjer por cometer actos deshonestos 
en la Piaza de Alfonso X I I . 

Un sujeto por pedir limosna en estado de 
embriaguez," y 

Dos por embriaguez y escándalo en dife
rentes calles. 

T o r o s . — L o s señores que deseen 
apartar localidades tanto para la corrida 
como para la novillada de Feria, pueden ' 
dirigirse á D. José Muñoz en el centro de 
|nstalacioc63 de aparatos eléctricos áe doB 
Manuel Villarreal, calle Duq.ue de Almodó-
var, núm. 12, desde las nueve de la maña
na en adelante. 



Ecos de Sociedad. 
Con motivo de la celebración d e s ú s 

bodas de plata recibieron ayer los keñores 
de Diez (D. Salvador), numerosísimas fe
licitaciones de sus amigos y parientes, 
prueba inequívoca de las profundas y 
merecidas simpatías que tienen entre to
das las clases sociales los señores de Diez. 

Regresó de Madrid, D. Die£?o de Agreda. 
Marcharon á Sevilla, D. Manuel Canti

llo de María y D. Joaquín M . a Rivero. 
- T j i M í x \£ c u K S I O i i ü i . 0 1 0 6 6 J 

En el expreso descendente llegó ayer á 
esta ciudad el Sr. Conde de los Andes. 

Regresaron ayer de Sevilla nuestros 
estimados convecinos 1). Pedro N . Gonzá
lez, D. Fermín Osborne y señora y don 
Gregorio Ysasi. 

A R K E M A N . 

J A Q U E C A S 

Influencia del estómago 
Muchas de las personas qne suolen pade

cer de jaquecas deben buscar la causa de 
estos crónicos dolores de oabeza ánioamente 
en el mal funcionamiento de su estómago. 
Digiriendo éste imperfectamente lcsalimen-
tos, lo no digerido se queda en el estómago, 
en él se corrompe y da lugar á laa náuseas, 
acideces, vómitos. Esta acumulación de ma
terias emponzoñadas en el estómago desa
rrolla fermentos que vician la sangre y poco 
á ppco lavan cargando de elementos tóxicos, 

• y estos eletnentos son los cjua cau.sau laa 
jaquecas, do igual manera,exactamente, que 
Cuando se respiran las emanaciones del car
bón, del ácido carbónico, 

A s o c i a c i ó n J e r e z a n a de l a C a 
ridad.—Socorros distiibuídos en el día de 
ayer: 
Cabezas de familias socorridas con 

metálico , . 7 
id. id. id. con metálico y con bo

nos para comer en las cocinas 
económicas 122 

Id id id. con bonos solamente 
para Id, id IQQ 

Id .Id. con socónos provisionales . 16 
Id. id, extraordinarios . . . . O 

Total de familias socorridas.' 
Que corresponde á individuos ao-

corridos 

importe de los socorros en metáli
co, pesetas. . . . . . . . 

Id. id. en bonos. . . . . . 

305 

916 

16'10 
85'90 

HU'OO ímpor te total en pesetas 
más el reparto del donativo de D. 
Salvador Diez, á cada socorrido á 
0'80 pesetas f 91'60 
ExtraordinaiLs Y'80 
Quedando en Caja pesetas 1*20 . 98'80 

L i m p i e V . los sombreros de p a 
namá y de paja con "Strobin." En tres mi
nutos quedan como nuevos siu perd'r eu 
bnena forma. (Droga. 40cts.) 

DIALOGO 
¿Qué queióis buen oaballero? 

Quiero. 
¿Qué queréis, vamos á ver? 

Cafó 
¿Cató queréis, alma bella? 

E l do La Estrella. 
BfZÓJQ tenéis caballero! 
CH ol tmjor que se bebe, 
de modo'que muy en breve 
os servil $ placentero. 

De venta, Larga, íjl. 

Anuncios de i r i t e r e s -

Pidan tod os Anís del Racimo 

Las Pildoras Pink fortalecen el estóma
go, dan digestiones perfectas y hacen que 
desaparezcan las jaquecas. En unos cuantos 
días han curado radicalmente á D, Julio 
Pulido, habitapte en Martes (Jaén), Fuente 
del Baño n.® 27, %ue desde muchos meses 
antes sufría violentas jaquecas, consecuen
cia de sus malas digestiones. E l Sr. Pulido 
pos eecribei "Me encontraba muy mal del 
estómago, digería pésimamente y padecía 
de jaquecas. Ma he curado tomando sus ex
celentes. Pildoras Pink, que me han librado 
á un miemo tiempo de los dolores de estó
mago y. de las jaeaecac: ahora ya puedo co
mer de todo sin aprensión ninguna, puesto 
que digiero perfectamente. 

Como remedio contra los dolores de estó
mago y las malas digestiones, no hay nada 
mári práctico que un tratamiento por las 
Pildoras Piuk: activan las digestiones al 
miemo tiempo q.ie tonifican, fortalecen y 
purifican el estómago hasta que ^ste órgano 
Laya recuperado el1 poder cíe cumplir" sus 
funciones, sin ayuda de nada. Los efectos 
de las Pildoras Pink son rápidos y ciertos. 
Obtienen resultados notables, aun cuando la 
enfermedad se haya resistido ^ todos los 
tratamientos. Sobre todo es de tener en 
cuenta que los efectos de las Pildoras Pink 
son duraderos. Conseguida la curaeión, es 
permanente..Las Pildoras Piule, por su ac 
ción en la sangre, son también de soberanos 
efectos contra l a anemia, clorosis, debilidad 
general.' 

Se hallan de venta en todas las farma
cias, a| precio de i pesetas la caja y 21 pe» 
setas las BMS oajas. 

« P i M • \-TTirr--irfTYSíTjEFS 
¿Qué significa el oomeroio?—El 

Comerció es la rotación que la actividad hu
mana imprime á.los productor del, trabajo 
del hombre, satisfaciendo con su ilustrado 
criterio económico flájs necesidades de todos 
los pueh'os mediante valores diversos entre 
los que uno de ello es la moneda. 

JJajo esta base desarrolla su movimiento 
aotual la acreditada Droguería J . Domín
guez San Pablo 8. 

Depositario del sin rival purgante "Azú
car ó̂ e Caoao'i excelente antibilitso depura
tivo, de muy gtat • sabor y reconocidos re
soltados. Precio del paquete 25 céntimos. 

Los Sres. Médicos y el públ ico 
deben desconfiar de laa aguas del valle d» 
Yichy que, manando calientes en el manan
tial, se venden embotelladas, porque al en
friaras pierden sus virtudes curativas. Las 
dalas fuentes frías (12°) de Saint Louis, son 
las únicas que á domicilio curan de verdad 
al Estómago, Hígado, Intestino y Diabetas. 

E n cuantos casos están indica
dos el aceite de bacalao y tmulfdones de és
te con hipofosfitos, se usa el D 1 N A M 0 G E 
NO 8áiz de Carlos, con éxito t-iguro, sien
do inmensamente superior en .-JUS efectos, 
pqes tiene 1$ ventaja de ser fácil de tomar, 
abrir el apetito, no ensuciar el estómago, to
nificar y nutrir mucho más que los citados 
medicamentos, pudiéndose usar lo mismo en 
invierno qne en verano. 

S A N A N T O N I O 
Fábrioa de Mosaicos Hidráulicos 

2(ueva, 45 y 4fl,—~3iÉRE%. ' 
Esta ac« editada casa tiene el gusto de 

participar a su clientela la gran rebaja de 
precios en las losetas d.i su fabricación. 

Metro cqadradado de Rosetas blancas y ne 
gras, á ptas. 2'^§, 

Metra cnadradado de dibujo desde ptas. 3 
hasta i, siendo las de este új im,o precio las 
que ee vendían antes á 

$]atog precios aaenuiqden á d-.miciio. 
SE G A R A N T I Z A L A C L A S E . 

ARRENDAMIENTO^ 
Se arrienda $\ piso pr¡neipai izquierda de 

la casa calle Caí deual Herrero, 9, el piso 
principal de la pasa calle Sagasta, 31 y un, 
giañero alto en la calle Santísima Q^rinidad 
núm. 5.—Darán razóo^ Duque de ^lmodó-. 
va'r, 20,. 

Preparación para el ingreso en las Aca
demias Civiles y Militares por el Catedrá
tico de Matemático de esto Instituto, don 
Horaoio Bal y Pérez. 

Cardenal Herrero, 9.—Jerez. 

SE ARRIENDAN 
dos pisos principales independientes en la 
calle Sol núm. 25.—Informarán: Cáuovas 
del Castillo, 46. 

C A S E T A ^ 
So vende una caseta para la feria con en

seres ó siu ellos. Darán razón plaza de Pla
teros núm. 6(Despacho de Vinos). 

Modista de Sombreros 
Gran surtido en sombreros de señoras y 

piños modelos de París. 
Se hacen sombreros de tiras bordadas y 

toda clase de composturas. 
C A L L E L A N C E R I A , 7 (bajo). 

Léase 
Galletas baratas; Clase The, kilo, 1'50 pe

setas; Lola, 1 50; Caja con 3 kilos surtidas 
Vainilla, Bizcochos y Galletas en ptas. 6'50 
una; E pedales, Rellenas, Iuglef-as, Viñas, 
Maitiuho y La Fot tuna. 

Salohichoned da Vich y Pueito Real, Lo
mos, Lenguas, Mortadelas y Jamónos de 
todas clases. 

Quesos de Reinosa, Roquefort; Ohester, 
Gruyers y Nata (Plato). 

Vinos de Rioja, Valdepeñas, Jere/.Finos y 
Olorosos, Champagne Binet, Licores Ex
tranjeros y del País, Sidra Champagne, 
" L a Praviana" 

Chocolates elaborados á brazo, Matías 
López, antidiavótico, Jaime Boix (con al
mendra), Louit frerea y RR. -Pi?. Benedic
tinos. 

Pastas y Macarrones al Huevo, Italianas 
y Catalanas, Sopas instantáneas Franoeiaa, 
Sopas y Caldos Maggi, Extracto de Carne 
Liebig. 

Harina Inglesa, Maizena, Avena y R*v 
vélenla. 

Además ge expenden toda olaae de co
mestibles Nacionales y Extranjeros, 

A . 11 ,11)110, 
Francos 4 y Torneri* 3. 

" " c a ñ a s 
En la hacienda llamada "Rosa Celeste^, 

próxima á la población, se venden á 1Q3 pre
cios siguientes: 

El haz de cañas á 1*25 pesetas. - Jd , id. 
medias á Q'G3 íderri.—Ll.', lJ.carrizos, á 020, 

Los y.lee se recogerán eu la Panadería de 
los Hijos de Francisco Pereai Galle Medina 
nqm 6Q. 

Se arrienda un buen local 
en once pesetas mensuales, en la calle Juan 
de Abarca núm. 3, accesorio, propio para 
depósito de efectos ó para vivienda. 

Darán razón, Santa Clara, 1, principal. 

O R Ü M O F O N O 
Se vende uno co'ü sus placas, casi uqevo. 

Para verlo y tratar, Evora, *?. 

SE VENDE 
DQCO metros de harauda de tablero y ba

laustres torneados, para esoritorio, 
Una media, un tercio y varias damajua

nas, 
Unos 25 ó 3ü metros cuadrados de tarima 

de madera y on sillón giratorio de caoba y 
asiento gutap.rcha. 

Para más detallas, Mediua, 49, D. Ma
nuel Fernández, 

SEVENDE una estantería 
y enseres, para un almacén de comestibles. 
•¡«San Pablo, 2Q, darán razón. 

M. ALAMAN 

(De nuestro servicio particular.) 

U n í * gol l i c i ó n . 
Madrid 22 á la 1'45. 
Asegúrase que la solución pro

puesta por las compañías mineras 
para resolver el conflicto pen
diente, es que dichas sociedades 
exploten la tiqueza minera del 
campo de Melilia -jue está bajo 
la domiuacióu de España y que el 
pago á loa obreros se baga en 
moneda española. 

L<a r e f o r m a d e l C o n c o r d a t o 
Madrid 22, á las 13. 
Las negociaciones con la San

ta Sede respecto á la reforma 
del Concordato, van á tomar una 
Oiientación en sentido radical y 
de acuerdo con el criteiio del an
terior Gabinete, 

M a r e j a d a p o l í t i c a . 
Aumenta la marejada políti

ca entre los infinitos oandidatos 
4 la diputación. 

E l Gobierno muéstrase muy 
preocupado con el asunto de las 
próximas eleccioLes. 

E l decreto de disolución ha ve
nido á poner de manifiesto los 
muchos y graves inconvenientes 
con que en no pocos distritos tro
piezan las candidaturas ministe
riales, hasta el punto de que en 
muchos de aquellos en que pare-

de comprar el palacio del Duque 
de Denií», para establecer en ól 
la presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

Por el citado inmueble había 
ofrecido t<es millones de pesetas, 
pero lo ha adquirido el Duque de 
Medinaceli, quien lo ha puesto á 
disposición del Gobierno por 
tiempo ilimitado, sin percibir por 
ello retribución alguna. 

E l Sr. Canalejas no ba acepta
do la oferta del Duque de Medi-
naceli. 
£ 1 M i n i s t r o de F o m e n t o á 

J e r e z . 
Marchó á Jerez de la Fronte

ra el Ministro de Fomento don 
Fe rmín Calbetón y el Director 
General de Obras Públ icas , don 
Javier Gómez de la Serna. 

E n la estación del Mediodía, 
han sido despedidos por numero
sos amigos. 

C o n f e r e n c i a » . 
E l Comandante en Jefe del 

Ejército de Mali l la Sr. Marina y 
Vega, ha celebrado hoy conferen
cias con los Ministros de l a Gue
rra y Estado. 
R e c e p c i ó n e n e l m i n i s t e r i o 

de Atetado. 
Hoy se ha celebrado en el mi

nisterio de Estado una recepción 
diplomática, a l a que han asisti
do los Sres. Canalejas, Valariuo 
y A l i a s de Miranda. 
l l é g a l o n i D i r e c t o r G e n e r a l 

de 1 « l é g r a l o . 
Los empleados de Telégrafo cía estar asegurado el triunfo del 

candidato ministeiial, ahora se I n a n regalado al Director General 
presenta muy dudoso. del Cuerpo, las insignias de la 

Diariamente llegan á Madrid G r a n C i U a d e I a a b e l l a Católica, 
después de haber recorrido sus I M e T á n g e r . — l e a l e s y rebe l -

Especialista en enfermedades de la mujer ; 
Consulta de 2 á 4 

Flaza de Alonso Martínez 6,1.° izq. Madrid 

CLINICA QUIRÚRGICA ALAMÁN 
Calle de Hernán Cortés, 14 {MADRID.) 

En esta caaa hay sala de operaciones do-. 
tada con el material é instrumental más mo
derno. Habitaciones amuebladas y asistencia 
para log pp.erad.os, Se facilitan reglamentos 
en quienes lo soliciten. 

Sombreros para Señoras 
S A N A G U S T I N , 26, P R I N C I P A L . 

Joyería y 
Lancer ía 19. 

En f8te establecimiento se ha recibido 
procedente de las mejore.; fábricas de Pai ís, 
un fx^enso y variado surtido de óptica, es
pecialmente ea lentes, gafái, armaduras y 
cristales de todas olasea para vista cansada 
y miope. 

Se compra toda clase de alhajas, oro, 
plata, platino, esmoraldaa, perlas y brillan
tes, pagándose altos precios. 

Se componen toda clase de relojes por de
teriorados que estén, y se garantiza su bue
na matcha. 

Aviso al Comercio, 
La fábrica de Almidón de J . Barreiro y 

C.";, S. en C , de San Fernando, pona en 
conocimiento de su cliontela y del público 
en general, que D. José Boollon dependien
te repartidor • e ella, ha dejado de prestar 
servicios á la misma, debiendo aquellos en
tenderse directan^ente con la iábrioa para 
ouanto ai negocio se reñera. 

¿Sección (Dftciai 
A L C A L D I A D E E S T A CIUDAD. 

En el 80,rtep celebrado el diez y seis 
del actual, para la amortización del so
brante qne resaltó en la subasta de las 
Obligaciones Manioipales de lu Serie 
A , aprobada por el Exorno. Ayunta
miento de mi presidencia en sesión de 
anoche, faeron agraciados los títulos 
onyos LÚmeros se expresan a continua
ción: 

4.927—1.405—3.585—4.139—1.419 
—3.833- 1.414-2.409—4.107— 3.971 
—2.759—1.443-3.702—1.666— 4.023 
—4.516-2 938—3.834—3.273-429— 
4.373— 1.264 - 4.878— 3,25.1— 459-
3 680—3.325—1.5.87— 3.867—4.151— 
1.179—3.652— '3.341—2.891—2.782— 
1.480-rl.548—2 830—3 262—3 613— 
4.500— 4.346—538—3.286— 1.030 — 
1 126— 1.686— 3.643— 403— 2.885 — 
820— 2.886— 4.903—1.850— 2.883— 
1.708-3.288—1.916-450-769—834 
—1.093-4.422-3.266—4.382- 1.888 
1.526—1.24-692—787-4—A50— 26. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para qne los tenajores de las 
susodichas Obligaciones se sirvan pre
sentarlas en la Contaduría Municipal 
para la expedición de la oportuna or
den de pago. 

Jerez 23, de Abril de 1910.—$ran-
citco de P. González. 

distritos, muchos de los favoreci
dos con el encasillado, á oontaile 
al Ministro de la Gobernaoión 
sus desencantos. 

l i e V a l e n c i a , 
Dicen de Valencia, que varios 

arquitectos de dicha capital, pien
san ejercer la acción popular pa
ra mostrarse parte en el sumario 
que se inst< uye por el hundimien
to de la fundición de que hace 
días dimos cuenta. 

O r d e n e s . 
Madiid 22, alas 15. 
E l Sr. Canalejas ha ordenado 

á los Gobernadores que adopten 
medidas para evitar que algunos 
candidatos se dediquen A l a com
p r a de votos en las pi óximas elec
ciones. 

Dec r e to . 
Se ha firmado un R. D . por el 

que se dictan reglas para el ascen
so de los supernumerarios del 
Cuerpo de Archiveros. 

lili C o n c o r d a t o . 
Madrid 22, á las ÍB'SO. 

H e X á u g e r . 
des. 
Comunican de Tánge r , que la 

mehalla imperial que manda el 
kaid Higna, ha sido sorprendida 
por una haika que les ha causa
do catorce muei tos y veinte he
ridos. 

E l Su l tán ha enviado refuer
zos para proteger á l a mehalla. 
D e l F e r r o l . — L o » o b r e r o s 

d e l A r s e n a l . — M i t i n . 
Comunican del Ferrol, que los 

obreros del arsenal han celebra
do hoy un mitin, en el que han 
pronunciado violeutísim >sdiscur
sos atacando á las empresas, á 
as autoridades y á la prensa. 

D e Maree lo i ia .— C o n f e r e n 
c i a s u s p e n d i d a . 
L a conferencia que había de 

dar en Barcelona el jefe de la so
lidaridad Sr. Cambó, hasido apla
zada hasta el Lunes. 

E n el 1 a explicará el Sr. Cambó 
las causas que han motivado la 
ruptura de la solidaridad cata
lana. 

F l o r n a t u r a l . 
Se ha concedido la flor natu« 

Espérase en breve la contesta- I ral de los juegos florares que se 
ción del Vaticano á las dos notas I celebrarán en el próximo mes ae 
que el Gobierno le ha t r ansmi t í - I Mayo, al poeta D. José Carnez. 
do sobre la reforma del Concorda 
to. 

O p t i m i s m o . 
Canalejas declaró que estátrau^ 

quilo respecto á los conflictos te
midos sobre las minas del R i f y 
la carretera do Ceuta á T e t u á n . 

Espeja que todo se resolverá 
de modo satisfactorio. 

Cotaiíi ie la Bolsa de Madrid 
Correipondiente al día 22. 

87 'QO 
OOO'OO 

94'03 
OJO'OO 

102<4O 
383'00 

6 (60 
Al i i iubraBuiento . 

Madrid 22, á las 22. 
L a esposa de D . Alforso de 

O lean?, ha dado á luz un varón. 
L a h u e l g a de obreros e n Gi-

j ó n . 
E n Gij¡ón continúa la huelga 

declarada por los obieroa pana
deros. 

Interior 
Amortizable 5 por 100 . 

« 4 por 100 . 
Acciones Banco España. 
Cédulas del Banco H i 

potecario . . . . 
Acciones de Tabacos . 

C a m b i o s . 
Paría 
Londres . . . . 26'90 

U L T I M A H O R A 
l i a n q u c t e . 

Madrid 23, á las 2. 
Se ha celebrado en Madrid con 

un banquete, el 65 aniversario 
de l a creación del Cuerpo de Te
légrafos. 

Asistidi-on 330 comensales que 
A i objeto de solucionarla, ha I aplaudieron con el mayor entu-

CAJA DE CAUDALES 
V m 

Además ds los acreditados clarificantes 
para vinos blancos, tintos y vinagre, que se 
expenden en esta casa, hay el Agci.-a, pre
paración especial para vinos ácidos, recoos-
titayente de todos eas componentes vínicos, 
quedando en perfecto estado, cual el más hi
giénico y potable de en clase, y oíro para vi
nos anubados, dando el m.is»o boen resolta
do que el anterior.. 

(Garau ti asado) 

llegado hoy el Gobernador C i v i l . 
L a Adminis t taoión Mil i tar , 

elabora el citado art ículo para 
expenderlo al público 
E l m a n d o d e l K e g l m l e n t o 

de I . e ó i s . 
Se ha conferido el mando del 

Regimiento de Infantería de 
León, al Coronel D. Luis Ma 
yorga. 
p a l a c i o p a r a l a p r e s i d e n c i a 

d e l C á n s e l o . 
E l Gobierno tenía el proyecto 

siaamo los brindis pronunciados 
por loa Sres. Merino, Francos 
R o d i í g u e z y Rosales. 

Teatro Eslava. 
Secciones cinematográficas á las 8 meno9 

cuarto, á las 9 y á las 10 y cuartos, de doce 
cuadros cada una. 

Preoios por sección.—Butaca, 0^30. De
lantero, 0 20. Grada, O'IO. 

Imprenta de E L G U A D A L E T E 
Plaza ds Eguílaz núm. 4. 

http://pp.erad.os


Jerez, 

LÄ 1/. .(I*^*! l i v o r i » DEL C A S Í E L L A H . - - A § u a s - _ i t 

Purgantes--Lavantes--Depurativas---Antibiliosas--Antiescrorulosas y Anti-
herpéticas. Reconocidas por las mejores del mundo. 

D E V E N T A E N T O D A S L A S F A R M A C I A S Y D R O G U E R Í A S J W I ' H I — • IUI III--** --r-— il ." . . . . . . . W H A 

E L G U A D A L 
PERIODICO POLÍTICO Y LITERARIO 

( F U N D A D O E N E L AÑO D E 1852) 

Este periódico, el quinto de España por su antigüedad, se publica todos los días, contando con un 
extenso servicio telegráfico, corresponsales en Londres, París, Madrid, Barcelona, las plazas africanas de 
Casablanca, euta y Melilla y demás centros importantes de España y del extranjero. 

P r e c i o s d e s u s c r i p c i c n : En Jerez, un mes, 2 pesetas; fuera de Jerez, un año, 25 pesetas; extranjero un 
año, 40 pesetas.—-Esquelas de defunción, anuncios y reclamos, á precios convencionales. 

Remitidos de asuntos particulares, á 0*50 peseta línea. 
m 

M-* * 
i*m so».! JEREZ DE LA FRONTERA 

C A F E S D E L A C O M P A Ñ I A C O L O N I A L 
j -ÍOOJOV 

S O N S I E M P R E L O S P R E F E R I D O S 
. RICO: Cajita precintada de 100 gramos á pesetas o'6o cajita. 

e m p l a s t o s P e r f ó r a t e o s A m e r i c a * 

n o s d o F i e l t r o r o j o ó s e a b a y e t a 

e n c a r n a d a d e l D o c t o r W I H T E R 

M M 

SM 

íüp a leo D&QiâiiuniO 

C o r a n r e u m a 
t i s m o , r e s i n a r 
d o s , d o l o r de r l -

Los E M P L A S T O S perfora
dos americanos de fieltro rojo 
del doctor Winter , infunden 
una saludable corriente eléc
trica por todo el sistema, é 
ins tan táneamente mitigan los 

fiOneS, dOlOr de dolores, tranquilizan los ner-
o c n a l r l a rtnlfil» v i o s > f o r t a l e c e n l o s órganos 
B o i l d l U d , UU1UI d i g e s t i v o s debilitados y d e -
d e p n l m O n e S , vuelven á los enfermos la 

l u m b a g o , c i á t i - E M P L A S T O S son e s -

C3, COntnSlOneS, pecialmente útiles para forta-
PtP Pfp l e c e r l o s - d e l i c a d o s músculos 
K l b 8 , o Ib. dorsales de las señoras , en 

sus períodos mensuales. 

ya sea catarral ó de 
constipado, seca, ner
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente-de sangre, por 
fuerte y crónica que sea, se cura ó se alivia siempre con las 

PASTILLAS B E L DR. AMDREU 
Son tan rápidos y seguros lo.s efectos de estas pastillas que 

á las primeras tomas se siente ya un ajiy'o que sorprende 
y anima, el pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
espectoraCHÓn con facilidad y casi siempre desaparece ia 
TO*"* por completo antes de terminar is primera caja. 

Los qne tengan t*\\D IV8 f~\ 5 s o í o - j a c i ó n 
Je cualquier clase, usen los G Z G A R f f ' í L L O S ANTI-
A S M A T I C O S que prepara el rMSftftJ DK. ANDREÜ y 

$ lo (fcitará'n ai inst&'nte. * Los ataques dt ASMA por la 
I noche, se calman tsfcfóén 5Í momento con P A P E L E S * 
| A - D O S ; Ufda qoñfí^T mió ñ&íir^ <Je tóitsdón par» 

*A enfurtno. pu-ú d - r ; í I r t r a j í n k' i¿A'<i !*• «f»*hf. 

Ohílî OÍT 

io b 

o ü &o$e&£ d & 
Loa í m p l a s t o a de fieltro rojo, «e l D r . W i n t e r , non loa ú n l o o » verdadero* y efloaoee 
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LINEAS DE JEREZ Á CADIZ I SEVILLA Î DE JEBEZá SANLUCAR DE BAMD. 

ESTACIONES Correo Mixto Exprés Mixto. ESTACIONES Mixto Exprés Mixto Correo 

Cádiz. 8. 7 30 13 05 16 20 18 25 Sevilla (8. B). 8 8 17 9 11 15 24 
2 * Agaada " 7 85 13 11 16 23 18 31 Dos Hermanas. 8 50 9 27 15 49 
8. Fernando " 7 57 is;42 16 39 18 55 Utrera S. 10 10 9 m 16 30 
Puerto Real " 8 14 14 01 16 53 19 14 Alcantarillas " 10 37 10 05 16 50 
P. Sta. María " 8 á5 14J27 17 07 19 37 Las Cabezas " 10 57 10 20 17 09 
E l Portal " 850 14 43 17 19 19 54 Lebrija " 11 25 10 38 17 34 
Jerez (llegada) 9 14 57 17 26 20 05 E l Cuervo " 11 47 10 52 ' 17 54 
Jerez 8. 9 10 15 09 17 31 Jerez (llegada) 

Jerez (F. E.) 
12 19 11 13 18 23 

E l Cuervo " 9 37 15 39 17 55 
Jerez (llegada) 
Jerez (F. E.) 12 34 11 18 9 01 18 32 

Lebrija u 9 56 16 18 10 E l Portal " 12 44 11 25 9 11 18 40 
Las Cabezas " 10 21 16 31 18:29 P. Sta. María " 13 05 11 39 9 33 18 59 
Alcantarillas " 10 38 16 51 18-41 Puerto Real " 13 23 11 52 9 50 19 15 
Utrera " 11 05 17 45 19 04 San Fernando'/' 13 48 12 07 10 13 19 36 
DosHerrnanae" 1129 18 33 19 23 2. a Aguada " 14 00 12 22 10 35 1905 
Sevilla (S.B.)Ll 11 45 18 45 19 40 Cádiz L l . 14 15 12 25 10 40 20 

Mixto 

Jerez Salida. 
Alonbilla u 

Las Tablas " 
Sanlúcar L l . 
Bonanza w 

1120 
11 80 
11 48 
12 26 
12 85 

Correo 

18 50 
LS 01 
19 23 
20 06 
20 15 

Bonanza Salida. 
Sanlúcar " 
Las Tablas " 
Alcubilla " 
Jerez Llegada. 

Correo 

7 
7 35 
8 03 
8 25 
8 35 

to I NOTA.- De Jerez sa
le un tren para el Tro-

13 25 cadero á las 8'45, lle-
14 gando á las 5,30. 
14 24 Regresa alas 19'30, 
14 43 y llega á la estación de 
14 51 Jerez á las 21'45 

DELA 
S E R V I C I O S 

PARIA I 
B A R C E L O N A 

L I N E A D E F I L I P I N A S 
l 

Trepe viajes anuales, saliendo de Barco 
lona cada cuatro Sábados, ó sean: Enero-
1.° Febrero, 1.° y 29 Marao, 26 Abri l , 2 Ma
yo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 8 Septieaa, 
bre, 1.° Octubre, 8 Noviembre y 1.° Dieiom 
bre. 

L I N E A D E C U B A Y M E J I C O 
Servicio del Norte.—Servicio mensual á 

Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, do San
tander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes 
directamente para Habana y Veracruz. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona 

sucesivamente cada dos meses para Fernan
do Poó, con escala en Casablanca, Mazagán 
y otros puertos de la costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea. 

L I N E A D E T A N G E R 

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles ¿y 
Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes,'Jueves, y Sá
bados. 

Servicio del Mediterráneo.—Servicio men
sual, saliendo de Barcelona el 25, de Mála
ga el 27 y de Cádiz el 30 de cada mes, di
rectamente para New-York, Habana y Ve
racruz. 

ESTACIONES 0 M 

Puerto'Santa María 
Bota 

Ballena 
^b>P»ona 
L** Jara 
üanlúcar 

Llegada. 

9 45 
10 20 
10 41 
10 55 
11 05 
11 10 

C M 

19 45 
20*20 
2041 
20*65 
21 05 
21 10 

ESTACIONES i 
Salida. 

H 

Sanlúcar 
L a Jara 
Cbipiona 
L a Ballena 
Rota 
Puerto -antaMaría Llegada 

i 

0 M 

6 45 
6 51 
7 10 
720 
7 45 
8 15 

C M 

17 10 
17 13 
17 33 
17 43 
18 03 
18 33 

V A P O R E S 
E N T R E CADIZ Y E L PUEBTO DE STA. MABIA 

Salidas del Puerto. Salidas de Cádiz. 

Día 23. 
10'45 de la mañana, i i l ' l o de la mañana 
12'15 de ia ídem. j 1*30 de la tarde. 
2'45 do la tarde. I 4lO0 de ia ídem. 

Día 24. 
10l30 de la mañana. * 11'45 déla mañana 
2 l30 de la tarde l 3 45 do la tarde. 
O'OO de la ídem. | 0 00 de la ídem. 

- i - - - •: Experimental «® $evez.— 
Obisrvaciones meteorológicas del día 22 
batutas ¿YUSde la tarde. > «JwlllUaiJ 

Temperatura máxima . . ; . . 3250 
Idem mínima. . . . . . . . 10 25 
Idem media 21'12 
Máxima al sol . . . . . . . 3750 
Radiación aolar 11'50 
Radiación törrsstr« O'OO 
Tensióu del vapor de agua . , . 12 85 
Estado itigromótrico del aire , , 
Presión barométrica m*dia á cero 

4.6.'50 

Sr*áM 75874 
Evaporación éfl milímetros . . . 746 
Lluvia en m. m OO'OO 
Viento reinante.—Direoción . . S. 

Velocidad kms., 28 

M a t a d e r o . — E s t a d o demostra
tivo del uúmero de reses degolladas en el 
día de ayer, coa expresión de su clase, peso 
y preciod: 

Vaouno 8, con peso de 696-00 kilos 
Lanar 17, con 184'600 id. 
Cerda 10, 1008'00 id. 
Vaca de 1.» á 1<60 el kilo. 

u 2.*, á " 000 (Opa*»* 

con práctica en Laboratorio Químico y va
rias industrias, desea colocación adecuada 
con modeato sueldo y se ofrece para las en
señanzas propias de su carrera. 

J . C. C,\, E n c a r a u t a d a , 13 

Profesor de francés.— 
D. Francisco Naranjo, ofrece sus servicios 
como profesar de francés, hablado y escrito, 
maando á domicilio si es necesario.—Infor-
darán, Arcos, 11. 

J U B I L E O C I K C U L A B . — S . Marcos. 
M A Ñ A N A . — D i c h a iglesia. 
S A N T O D E H O Y — S . Jorge, mr. 
M A S A N A - — 8 . Gregorio, ob. y cf. y 8. F ide l , 

mártir. 
Jglesia de la Merced. 

E l 24 del presente mes celebra la Her
mandad do la Esclavitud de Ntra. Sra. de 
la Mercüd el domingo cuarto siéndola misa 
de Comunión á las ocho y los ejercicios á 
las dos. 

Convenio de Espíritu Santo. 
E l Domingo 24 del corriente de 4 y me

dia á 5 de la tarde tomará el Saeto hábito 
la Srta. María del Carmen Sánchez Toribio: 

Caja de Ahorros 
y Monte de 

D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de-este Establecimiento, en sesión 
celebrada el día 8 del corriente, se ven
derán en subastas públicas los empeños 
dé alhajas y ropas que se expresan i con-
tiuuación: 

E l Lunes 25 de Abr i l de 1910, de 1 á 3 
de la tarde, los empeños de alhajas efec-
tHados en el-mes'de Agosto de 1908, que 
comprende1 desde el nijrn. 85;.6^1 al 86.154. 

E l Martes 26, a las mismas horas qijé'Ja 
anterior, se venderán las alhajas empe
ñadas en el mes de Septiembre de 1908, 
comprendiendo los números 86.155 al 
86.631.' 

E l Miércoles 27, en la misma forma y 
hora que los días anteriores, se venderán 
los empeños de ropas pertenecientes al 
mes de Enero de 1909, cuyos múmeros-son 
como siguen: 

Central, del número 17.905 al 19.122. 
1. a Sucursal, < * 22.164 al 23.428. 
2. a Sucursal, « « 17.730 al 19.672. 

Caso de no terminarse las subastas 
-anunciadas en las horas señaladas , se 
continuarán al siguiente día á las mis
mas horas. • ' • 8 ' "• T T ' 

Los empeñantes podrán redimir Us a l : 
bajas y electos á que se refiere este anun
ció, antes y durante la subasta, pero en 
este último caso, antes de ser adjudica
das al mejor postor. 

Jerez de la Frontera 9 de A b r i l 1910.— 
El Director Gerente, interino, José Cctno, 

RESTAURANT 

Almuerzosj Comidas 2 Ptas. 
Constan de tres platos, P A N , ¡VINO 

y POSTRES. 

•.i' laeopnif ¡si&gnsi •• • . j¡j 
Cenas especiales compuestas de 

dos platos, P a n , Vino y Postres 
á l>50 P í a s . 
Este acreditado Restaurant cuenta con un 

excelente cocinero.—Diariamente se sirve 
pescado fresco.—derviciosá la carta por ra
ciones.—Abonos á precios convencionales— 
Se sirven también encargos de todas olasas. 

Refrescos y Cafés, á 10, 15 y 25 cts. 
la taza. 

8a ha instalado un teléfono para comodi
dad del público. 

Conciertos 
todas las noches 

asas. • • i »nr i mm i m 


